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Moyobamba ,

VÍSTO: EI exped¡ente N'2544160 de fecha 14 de
febrero de 2020, que contrene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás
documentos que obran en el expediente judicial N'094-2013-ACA-Laboral, en un total de

't¡einticuatro (24) folios; 
GoNSTDERANDo;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva c¡rcunscr¡pc¡ón territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Min¡ster¡o
de Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología. Asegura los
servicios educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para Io cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales"'

Mediante la Ley N' 27658 Ley fvlarco de
Modernización de Ia Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y proced¡mientos, con la finalldad de meiorar la gestión pÚblica

y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobrerno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la c¡udadanía, y

opiimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructurac¡ón orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta

duplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional N' 023-2018-

GRSt\illCR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la mod¡ficación del Reglamento de organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San lVlartín:
Que, los accionantes ALFREDO RIOS

GUZMAN,MAGALYLOPEZCHUMBE,PEDROLOPEZCHUMBEvRAMONRUIZ
VEINTEMiLLA, interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente

1uáicial N"094-2Ol g-ÁCR-La¡orat; siendo así, mediante Resolución N"09 de fecha 28 de

marzo de 2018, emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mafiscal

óil;", _ Juanjuí, resuelve déclarar FUNDADA EN PARTE la demanda. en

con.""ren"ia NUúA la Resolución Directoral UGEL lvlariscal Cáceres N"001259, de fecha

óá ¿e lrto de 2oi2 y ta Resolución Directoral Regional N"4173-2012-cRSM/DRESM, de

fecha'31 de octubrá de 2012, y ordena a la demandada emitir una nueva resolución

administrativa disponiendo el reconocimiento y pago equivalente al 30% de la
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..1.-r-- remuneración total por concepto de preparac¡ón de clases y evaluación, y solo
r.(' .:-.'. .r".ono.iendo a los demandantes ALFREDO RIOS GUZMAN y PEDRO LOPEZ
i\ '.EHUMeE, la bonificación adicional por desempeño del cargo y preparación de
i § docur¡entos de gestión equivalente al 5o/o., el mismo que deberá ser calculado en base a

L' ' l, remunerac¡ón total, con la sola deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más
intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; la
misma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala l\/¡xta Descentralizada de
Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí generándose la Resolución
N'13 de fecha 27 de marzo de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución medrante Resolución N'14
de fecha 16 de octubre de 201 9 emitida por el por e¡ Juzgado Mixto Sub Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el articulo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente. "Ioda persona y autoridad está obl¡gada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competenfg en sus propios términos, sin poder califícar su
contenido o sus fundamentos, restring¡r sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar- todas las gestiones
necesarias para dar estricto cumplrmiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringir sus efectos,

De los actuados se advierte que los
demandantes son servidores de la Unidad de Gestión Educativa Local de l\/ariscal
Cáceres, que a su vez constituye la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central,
con autonomía presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la
ejecución final de lo ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir Ia presente
resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No
28044 .- Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba e¡
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Administratlvo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en
uso de las facu¡tades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-20.19-
GRSIVi/GR.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expe
pago de'eintegro de la bonlflcación por co
EVALUACION equrvalente at 30% de la
ALFREDO RIOS GUZMAN, MAGALY LOP
RAMON RUIZ VEINTEMILLA, más la bontfi
preparación de documentos de gestión equ

diente judicial N "094-201 3-ACA-La boral, et
ncepto de PREPARACÍÓN DE CLASES Y
remuneración total (íntegra). a favor de

EZ CHUMBE, PEDRO LOPEZ CHUMBE Y
cación ad¡cional por desempeño del cargo y
ivalente al 5oA a favor de ALFREDO RIOS

cuzMAN y PEDRo LoPEz cHUMBE; la misma que deberá ser calculada sobre la base
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de la remuneración total o íntegra, con la correspondiente pagos de devengados e
rntereses legales, la misma que fue declarada FUNDADA mediante Sentencia de V¡sta
Resolución N'13 de fecha 27 de marzo de 2017 emitida por Ia Sala Mixta Descentralizada
de Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA y requiriendo su e.¡ecución mediante Resolución N'14 de fecha 16 de
octubre de 2019, por el Juzgado lrlixto Sub Sede Juanjuí;

ARTÍCULO SEGUNDo. - AUTORIZAR a Ia
Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'13 que contrene la
sentencia de Vista 

ARTicuLo rERcERo. - NoaFieuEsE a
través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educac¡ón de San IVIartín la
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Púbfica Regional de San Martín, y
Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga Central.

ARTíCULO CUARTO,. PUBLíOUESE IA
presente resolución en el Portal Institucronal de la Dirección Regional de Educación San
I\,4artÍn (www.dresanmart¡n. qob.pe

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBIERNo REGIoNAL OE sAÑ MARTjN

Dirección Regional de Educac¡ón
+o

s"

?q
t.'.s,

a Jlttot Orlando Vdrgas EojoJ
de EducaciónD¡rector R€g¡onal

coBIE¡t'¡0 pECl0ilA!
r, ECitÓN Ff:CionA

M^¡flN
trrlclÓN

§g SAN
Li) r_'i)

QLrt h

.¿B¡t....S,:cre.tEr{:i

r{li lui
Li.r' i)a,!\t

SIcri!í
a Yd,l,ivil!
E N É'I ¡(L

¿.¡,,1.

I


